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DEL

'MI'NISTERTO DE LA CUERRA
.el!,d é"

LUQUE

Capitanes
. : ~ ~ ~ ,. ¡ , 1' l. .} • . . , ,. ,

D. Ricardo'Guerrero y Uguet, Gel Cuartel gent>ra] del
teI:eer Cuerpo de ejército, al Gobierno militar de'
Melilla. .. ..

:t Daniel Dod y Martínez Fortún, 'del Ouartel gl'nel'al
del cuarto Cuerpo de ejército, al Ouartel generul

" del séptimo.
Madrid 20 de febrero, de 1906.

: D. AndrésPérez de la Grada, 'ascani{ido;del.E~ildof'Ma
, yor Central, álaprimera bHgá'da'del'a '13. a 'divi

sión (Oviedo).
:t En:u.l~oUr<luiol~.Y,Agllír~e,'a~c~~~i~o,'del ~~~rtfJl

:~~e~l.~elpruner Cti.erpo ~~ ~éJérC1to,á la tercera
brlgada de Cab~l~~,f.Ía (Bu,rg~). ,,' , "

:t Car!os, ~iz,'l, ~eh'éi;ltlez,~~'sc'é~üia.o,(~er Cuarter.i€Jil?~
ral del ~ll:iier Ouerpo de eJérCito, á la O'apltanul,
~~neialde Gn.lróia.

OFICIAL'PAR'T'E

BtT:Ssim'lA:a.tA
)

DESTINOS

Excmo. Sr.: El ~ey1q. D. g.) ha tenido á bien dis
ponenitie Jos=jéfes y oficiales del Cuerpo de Estado Ma
y~r del ,Ej~;rci,t9 cQm4\r~l;ldidqsenJa, siguiente l'elaeión,
que.cow.~e.nzllo&O:n O.,JWanuel Mpriano y Vivó y teJ.:mina
(fon D...O~iel Dod y;Martinez Fodún, pasen á servir
los ,dest~nos. qlle en lll. misma se les se:nalan. ,

1;)e ~al orden lo, digo á V. E. para :su conocimiento y
Q.~J:Hás efecto~.. Dios;guarQ:e á V. E. muchos aftos.
Madrid 20 de febrero de 1906.

LUQUB

Tenientes coroneles

Relación que se cita

LUQUB

'Oomándañtes 'Sefior,es Gené'ra;}es Clelsegundo y sexto Ouerpos de ejér-
D. Luis 'BiúliQla y Pujol, de reemplazo 'én la cuarta re- . cito.

~(Gión, á l)a primera brigada de 1ft séptima división 'SefíOl'f>S Director de la Es('ueln. Ruperíor r1e GIl6J'l';1 "Or-
",ronll ' .'

R f l R .; é lbál"í d'a.:J 1 (" l' " d'madllr ,'le 1'':¡g')8 d", Guerra., a ae ue'la ez, ascelJ I n, 'le JO )Jtrno ml- ,
-¡¡tarde Melina, á la segnnda b:t'igath\ 'de -la 'qnio:ta-I
'ilivisión (Caatellón). '

'Sefíor'Ordenador'de'pagos de'Guerrá. ES~.t:OO 'uJ,t8:a ttEN'T1U:L ':o'.tL i1J'rEELjtO
• 1 '.

&11ores Geuera~eE! del primero, segun.do, terc~ro, cuarto, i ''DEsTINOS
,sexto yséptí.tno Ouarpos deejérmto; Capitán general ¡ .,'

de Galicia, Gob~rnador,milim~·. de. Melilla y. plaz~s i ,Excmo. Sr.: En vista de lapropüesta'formull1da: por
meno-resde Afric~ é Inspector general 'de las ComI- I el Director de la Escuela Superior de Guerra para cubrir
aionas liquidadoras del Ejél'cito . . una vaca~te de. profespr y. otrll. '.di:} profesor'auxiliar, d0

las clases de c4-lgoritmolllatemátiqo, N¡trQUO,lUÚl, (}eo
'desia, MeteorolOgHh y 'c Dibujo'dé pais~je) en d,icho'Oan·
tro de ensefianza, el Rey (q, D,'~n ha'tenHo á hie¡ÚlOm-

. brar para el primero de los citado!'! cargos al tenit\llte co
D. Manuel Moriano y Viv6, excedente y en comis16n, en la ; ~()~el de Rsta.do Mo,yo! D. Alej?,ndro Mas y Zalil'!a y

ljqlJidado:r:~ ,<leJas Oapit~uias.,generaleEl y Subins- ': .para.el segnndo.aJ.capltán del n:llsmo Cllf-'l'1",1) Alejan
pecciones de Ultramar, á la tercera división (8e- , dro Angosto Palma,. _ .
villa). D~ ,rea},~~~~!110 d.lgo á V, E. par~, So..COll()(lllUlento .

, JacoboCorrea y Olivar ascendido de 'la 'Oapitanía Y demás efectos. DIOS guarde á V. E., muchos aMs.
genemI'Cle Ga1icia, ásituación de excedente en la Madrid 19 de febrero de, .WOq"
·coiüfiá..
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LVQUE

•••

Señor ..•

Sefior •..

VACANTES
Oircular.' E~cmo. Sr.: Existiendo en la Escuela

Superior de Guerra una vacante de profesor de 188 clases
«Derecho internacional~ y cFotografía práctica) que debe
desempeñar un comand¡¡,nte de Infantería, el Rey(q. D. g.)
ha tenido á bien resolver se anuncie, con arreglo á lo
dispuesto en el arto 16 del real decreto de 31 de mayo de
1904, á fin de que puedan solicitar dicho destino, en el
plazo de veinte días á partir de la publicación de esta.
real orden, los comandantes de dicha arma que se consi
deren con aptitud y reunan las condiciones que para el
expresado destino exigen 188 vigentes disposiciones.

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíOi.
Madrid 19 de febrero de 1906,

VIAJES DE INSTRUCCIÓN AL EXTRANJERO
Circular. Excmo. Sr.: Siendo conveniente comen

zar desde luego los (Viajes de instrucción al extranjero),
á que se refiere la 1'6801 orden de 15 del actual (D. O. nú
mero 85), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien desig
nar para constituir las comisiones expresadas en la si
guiente relación, á los jefes y oficiales que en la misma
figuran. Dichas comisiones, que han de visitar las na
ciones que se mencionan en el estado que acompafiaba á
aquella disposición, durante el tiempo fijado en el mis
mo, emprenderán el viaje en los primeros días del próxi.
mo mes de marzo,'y su personal dependerá, desde esta
fecha hasta qua termine la comisión, del Jefe del Estado
Mayor Oentra.l del Ejército.

De real orden lo'digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoia:f101.
Madrid 19 de febrero de 1906.
•

a ••

----.,.--

Excmo, Sr.: En vista. de la. propuesta formulada. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada
por el Director de la Escuela Superior de Guerra, p~ra por el Director de la Escuela Superior de Guerra, para
cubrir una va.cante de profesor y otra de profesor auxi~ cúbrir una vacante de profesor auxiliar de la clase de
liar, de la clase (Primer curso de Historia militan, titu- (Industria militar), en dicho Oentro de ensefianza, el
lado cHistoria del Arte militar), en dicho Centro de ense- Rey (q. D. g,) ha tenido á bien nombrar para dicho car
fianza, el Rey (q.~, g.) ha tenido á bien nombrar para go, al capitán de Artillería D. José AlvargonzaIez Pérez
el primero de los citados cargos, al teniente coronel de de la Sala.
Estado Mayor D. Juan Garcia,Beultez, y para el segun· De reBJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
do al CÁpitán. del mismo cuerpo D. Francisco Martin demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma.-
Llorente. drid 19 de febrero de 1906.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimien- ' LUQUB

to.y,denuls efectos.··. DiOB guarde á V. E. muchos atlos." '8efior Inspector general de los Establecimientos de Ins-
Madrid 19 de febrero de 1906. . M'l'L trucción é IndustrIa 1 ltar.

UQ'UZ . G O. ,. 'Befiores Director de la Escuela Superior de uarra y r-
&tlores Generales del primero y sexto Olil61'POS de eJér- denadol' de pagos de Guerra. '

cito.

&!tlores Director de la Escuel!l Superior de Guerra y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vistá de la propuesta formulada
p6r el Director de la Escuela Superior de Guerra, para
cubrir una vacante de profesor y otra de profesor auxi
liar de la clase cArte de la Guerra, Gran táctica, y Le.
gislación militan; en dicho centro de ensefíanza, el Rey
{q. D. g.) se ha servido nombrar para el primero de los
citados cargos al comandante de Estado Mayor D. Víctor
Martín García y para el segundo al capitán del mismo
cuerpo D. Francisco Gómez Souza.

Da real orden lo. digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos afias.
Madrid 19 de febrero de 1906. .

LUQUB

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
'. ¡

Setiores Director de la Escuela Superior de Guerra y Oro
denador de pagos d~ Guerra.

Excmo. Sr.: En 'vista de la propuesta formulada
por el Director de la FAleneIa Superior de Guerra, para
cubrir una vacante de profesor auxiliar de la clMe e Es
tudio técnico y práctico de las comunicaciones milita
res., en dicho Centro de enseñanza, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien nombrar para dicho cargo, al capitán de
Ingenieros D. Agustín Scandella 1 Beretta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
);Ie,6rid 19 de febrero de 1906.

LUQUlli

Satíor General del primer Cuerpo de ejército.

SefíoresDirector de la Escue~ Superior de Guerra y Or
denador de pagos de Guerra.

Estt4io qus se cita

M&drld 19 de feb:rero 410190••

!

\ .
\

NOMBRES
Coml.lone. ArmllS ó.cuerpo. Empleo! de los

Jefes y ollclll1es que han de desempeñll.r
cada comisión

-¡rman""" ................... Capitán .•....•.••..•.•. D. F.rancisco Alca.lá Virto.
Oaballería . , •.. , .•...•...•... Teniente cOI'onel •.•.. ',' . ) José Argüelles Menchaca.

Academial :Illilitllre.'! , .• , .. , . .. • Artillería .................... Comandante .••...•....• ) Enrique Bendito Trujillo.
Ingenieros .•.•••...••••..•••• Idem.••••...••..••.••.. ) Francisco Díaz Domenecli.
Administración militar••••• , •• Oomisatio guerra2.80 clase. ~ Angel lié Diego Capdevill..

Q~togrm.. é Industrias gráfi~ae.! El!ltado Mayor •.•••.••••.••••• Comandante•••..• , ••••• ) Eladio López Vilches.
ldem ........................ Capitán tI' ••• ,.,. •• _ ••••• » Cll.yetano Benitez Vilar.

I ..,



-

Al regimiento Gra.velinas núm. 41.

D. Tomás GarcÍa Martínez, de la Zona de Gáceres mí·
mero 8.

» Eleuterio Verde Narváez, del batallón segunda raRer
va de Cáceres núm. 15.

» Pablo López .1iménez, del íd. íd.
» Agustín Rodríguez Hernández, del batallón segunda

reserva de Plasencia núm. 16.

Al regimiento Sl\n Marcial núm. 44.

D. Constancia Rubio García, de la Zona de Soria nú.
mero 42.

» /Santos Sanz Berzosa, de la Zona de Soria núm. 42.

Al regimiento de :Borb6u· núm. ·17

D; Diego Villalobos Rivera, de la Zona. de M.álag-llotlÚ-
mero 17.

) Francisco Mostaza Lama, de la ídem fd.
» Luis Romero Paniagua, de la ídem íd.
) José Franco Delgado, de la ídem fd.

Al regimiento de Sevilla nmn. 33

D. Francisco Mendoza Martínez, de la. Zona. de Toledo
núm. 3.

) PabJo Gutiérrez García, de la ídem íd.
I Elias Sandoval Moreno, del batallón ele segunda re·

serva, de Toledo núm. 6.

Al regimiento Cfunada. núm. 3i

D. Joaquín Andrades Pérez, de la Zona de Sevilla nú
mero 10.

I Lázaro Carranza Carranza, del"batallón: de !egunda
reserva de Sevilla núm. 18 .

. » Antonio Carmona Molina, del batallón de segunda re
serva Cannona núm. 20.

» Manuel Morón Ballesteros, íd. íd.
» José Oliver Castillo, del íd. fd.

Al regimiento :Burgos núm. 3S.

D. Cándido García García, del batallón segunda reserva
de León mM. 92.

. 11 Timoteo Bernardo Alonso, del íd. íd.
» Carlos Barrio Ufia, del batallón segunda reservA. de

Astorga núm. 93.

LUQUE

Al regimiento a.e Córdoba núm. 10.

D. Francisco Andeyro Izquierdo, de la Caja de recluta
de Granada núm. 33. .

I Joaquín Fajardo Ancas, del batanón de segunda re·
serva de Motril núm. 35.

) José Aporta Díaz, del ídem íd.
I José Robles López, del batallón de segunda reserva

de Almeria núm. 39.

SlOOI6N DE INJl'ANTIBIA
DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
"ido disponer que los segundos tenientes de Infantería
(E. R.) comprendidos en la siguiente relación, pasen á
~rvir los destinos que én la misma se les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimier to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 20 de febrero de 1906.

Sillor•••

Al regimiento de Extremadl1ra. núm. 15:

D. Rafael de los Reyes Ortiz, de la Zona de Málaga nú'
mero 17.

I Alberto Imperial Garcfa, de la ídem íd.
I Felipe Ortega Malina, de la ídem íd.
) Juan Girol Orellana, de la ídem id.

Al regimiento 'l'etuán nmn.46.

D. Francisco Campuzano MalaguilIa, de la Zonlt d~
Guadalajara núm. 9.

» Mariano Martínez Abad, de la íd. id.•
» Jaime Ossorio Ossorio, del batallón segunda reserva

de Guadalajara núm. 17. .
» Julio Martíne:r. L'lfuente, de la Zona de Teruel m1.

mero 26.
) José Coll Varea, del batallón segunda resel'va"de '1'0

ruel núm. 59.
Al regimiento de Castilla. núm. 15 » Rafael Gómez Mateo, del id. id.

» Marcos Bruscas Caserás, del íd. íd.
D. AndrésMartin Martín, de la Zona,da Badajoz núm. 7. ».José Monsel'rat Lecha, del íd. id.

I Enrique Núfiez Rodríguez, de la ídem íd. » Bonifacio Sánchez Torio, de la Caja de reclutlt de O/ll,~
:» Juan Jiménez Ramos, de la Caja de recluta de Bada· . latayud núm. 76.

r joz núm. 12. ) Antonio Martínez Calonge, del batallón segunda l'tl'-

l) Angel Rebollo Ijalva, del batallón de segunda reserva serva de Calataynd núm. 76.
de Zafra núm. 13. » Felipe Perrino Gibaja, del íd. íd.

:» Francisco Morgado Baz, del ídem íd. I José Santamarta Campos, de la' Zona de Caate1l6n
:» Ma~el Fida)go Sarabia, del batallón de segunda re- núm. 21.

serva de Villanueva de la Serena núm. 14. I . '
:» JIipólito Guillén Núl1ez de la Zona de Cáceres nú- Al regimiento :Sspafía. núm. 46., ."

J
mero 8. ) D. Diego Solís Avila, del batallón de segunda. reservl!."d.,

) uan Gom.:álel': Serrano, de ht ídem fd. rralal&ve:rtt núm. 7.

1

Relación que 88 cita

Al regimiento de la. Reina núm. 9.

D. José Onieva Parrefio, del batallón de segunda reserva
de Córdoba núm. 22.

. I José Moya Molina, del ídem íd.
J Juan Moreno González, del batallón de segunda l'e-

serva de Montoro núm. 24. '
) Mateo Luque Cabezón, del batallén de segunda reser

va de Linares núm. 32.
) Victoriano Villen Turró, del ídem id.

A! ~gimiento de la l'rineeaa.' núm. ~.

D. Esteban González Párraga; de la Zona de Toledo nú
mero 3.

) Antonio de la Mano Benftez, del batallón de segunda
reserva de Toledo núm. o.

,. Manuel Carvajal Salinas, del ídem id,
) Bernardino Alvarez San Germán, del ídem id.
» Moisés Amores Márquez, de la Caja de recluta de Ta·

lavera núm. 7.
• Nicanor Poblador Márquez, del batallón de segunda'

reserva de Talavera núm. 7.
I Pedro Gómez Hellin, del batallón de segunda reserva

de Alicante núm. 48.
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Al bata,1l6n Cazadores de Talav01'a núm. 18.

D. JOé'é Suárez Jiménez, del batallón de .egunda reserva
de Algeciras núm. 29. o,, ..

Madrid 20 de febrero de 1906. LUQUJI

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mú-
Al ba.ta.llÓD. C~IIa.do~¡¡ .de 'I'a.ri.fa. núm, 5. sico de segunda clase del regi1.1liento .Infantería ,de Va-d..,

D. Mi~uel Domingo Mur.}, de la Caja de. reciut~ de OSQ.- : Rás mím. 50, A¡:;ustín Rufino Maneebo, el Rey (qua
Ú 21 " Dios guartie) 8e ha servido concederle et retiro para Ma-na n lll. • d d

, JUím Jíménez PIÜZ, del batall6n de segunda reservl,t; rjd; disponien () que sea dado de baja, por fin.de.l_m~~.
de Osuna núm. 2 J.' " • ! aetual, en el cuerpo á. que pertenece. . .

) Franci!'co Conejo Mu1'íoz, del batallón.de .segt¡nda ,re. ¡ De rel11 orden l? dIgo á V" ID. p~ra su cOnOCnD.lento y"
St'l'vn de Rouda núm. 38. ¡ de~nás efectos. DIOS guarde a V. K muchos años. Ma-

. , drId 20 de febrero de 1906. .
Al bata116n Ca.zado~es de ~i.uaad :Rodrigo nÚm. 7. I ~ , LUQUlll

D. Francisco])illZ Ortiz, del batallón de segunda reserva ~ S '" G 1dI' e d'é'
d J é · ú 30 ,. j"" ,".: .', ,.p. euor enera e prImer u"'l'PO e eJ l'mto.e a n n m. . ¡ f

Al bata.llón Oandores do ScgJrbo núm. lZ. ¡ Senores Prt'siflente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.·
~', .''" 1, na y Ordenador de pagos de Guerra.

D. EnrJgut-l Rodríguez PalacIOS, del batallón de segunda } .
re,S9r;va de Osuna núm. 21. ! __.............__-

a

Al regi~&,I:t~ de 1l!ah6n.

!J• .u,;",td)an Gó1Ut'Z Mm'in, del r(1gimiellto de, la Oopstt
tlH'ión uúm. t!9.

~ D¡.¡.ni',} SerJ'B,dill¡¡¡ Valencia, del íd. id.

D. '.!:lrtín f'edlln\v;üero, dd hatallón'de eeguuda re- :' D. Pío Ral(\qlli Alyll.l'oZ O>lorio, de la Caja de recluta de
~erva de Tfflaverá; 7. . Lucena núm. 23.

:t Gumersihdó Gil OOnad0~ del idem id. ~ ~ Manuel Alcalá Toro, del ba.,t~).lóll¡de segunda reserva
» José Gil Miguel, del batallón de _eegunda. reserva. d,~ .de Lucena núm. 23. '

Ca.rtagena Iúím. 52. . ' ,,.! ,. .'''' " ) Ramón Abad Salinas, del íd. íd.

~1 ro~o:n~,aria .'l\~ 48. Al ba,taU~Ca~~aa do Ob.j.~lu& nv,m, 11.

D. José Gutiérl'ez ~el1a,. d~;la Caja deUtrera núm. 19. D. Ismael Sepúlveda Oruza, del bata~~6n deseguAd~. re,
» Francisco Garcí~ 'Chaves, dí:ll batallón de segunda re.~ serva de Ronda núm. 38.' ,

serva da Utrera núm 19. .
:t Mannel González Campos, del ídem íd.
) Evaristo Rodríguez Návas y Palenzuela, de la Zopa

de Cá..diz núm 14.' ..
) Antonio Barba Galán, de la ídem íd.

• Mad~g~~e~~.é~~".;d~l.b~~!<?g,d~. se~pnda res~rva

) Jo~quifl·.Vázq.~ez Qll'Jtl~ho, de¡ id~mid.· ...•."'.........
) Joaquín Diaz de la CortIlla, del batallón da segunda RETIROS .

re~tYade J~z,n~m. 2~, I
" Al' .• to d ti· 61 Excmo. Sr.: El Rey (q. D.,g.) se ha servidq conce..

. ,'~~~~~ o¡ .zc~r.~cn~. 1. der el retiro pa~a Madrid,! al capitándelníanterla (ID. R.~;
D. DIegO Alcala Exp6sIto, del batallón.. de seg)mda re· ¡ a~ecto á}a Zonade Madnd nú~. 1, D. Francisco Gon~.

serva de Alcoy núm; ·'9. ", ¡ zalez Mi~lgo, por haber cumplIdo la edad paraob~enerlb

• Garlos Amores Canto, de la Zona de Oiudad Real i el ~ia 6 del .actual; disponiendo al propi~ tiempo, que por
núm. 6. l' fin del corrIente mes, sea dado,de bala en' el. arma·á

) Raimundo Garzas Quintanilla, del batallón segunda que pertenece.. . ..
reli'erva de Ciuciad .Real núm. 10... ' ' De real orden lo dIgO á V. E. para su conocnmento y

:t José Prado Cejuela, del ídem id. . fines .consigu~en~8. Dios guarde á V. E. mll~A.~,ailQs,
) Miguel López Serrano .Amores, del id~m id. ! Madl'ad 20 de .febrero de 1906.
:t J.-,sé Serrano Fonteéh~, del batallóh d~ segupda re~ ~

, serva de AlcRzai' llUID. 11. ~

:t Etadio Mendoza .Meseguel', de la Caj'!. de reduta de ' SeOor General del primer CU!3rpO de ejérciú?
Murcia núm. 51. ¡ S P' l dI''''

,\ " él> :\1' tí '.' C", . í 'd 1 b JI d d" efiol'(,s. r(;;Rl'lente e OonlffiJo cupr",mO' de Guerra y
» . ,llJf '.• al' llez ~ L~C 11, e ata ón e segun. a.:: Manna y Ordenador de po. os de G e '

¡",";8rvn de Murl~la numo 51. ¡ "g u rra.
2 Cé;;¡H" Campillo B,tard, de la. Caja de recluta de Lor- ¡

ca núm. 53. . 1
~ Mariano del Prisco Moreno, de la Caja de recluta de ¡ E cml) Sr' Ar ea' d á 1 r '~~:J l'Cieza núm, i'4' " ., ~, , "x; . • ,'-, c. len o o :0 ICl"""lO por e capto

. . ,tan de Infantena (E. R), afecto a la Zona de Oáceres
> Ele\lteTlQ,de~..TolO ~1\Jí\, del batallón ~e segunda. re- ,nhm. 8 O. Manuel Abad e rt' 1 R ( D )

~Hva o.e OIf'Za numo 54. . ' . o es, e ey. q. : g. se
, ha servldo concederle el retIro para Almohal'm (Oaceres);

Al regiu::ie'Lt~: da ;.lava. n.~ 5S.. . disponiendo q ne sea dado de baja, por fin del mes actual,.,
; en el arma á que pertenece. . . '.

D. Alhlrcci t"aut:ha Cltst.i1 la, or 1bfltalMn de segnllda re·' De real orden to digo á V. E. para su conocimien:t<>.Y
801'V¡¡ dI;' Hnl'lvll- núm i5. . demás efeetos, Di{>s guarde á V. E. uiuóJíQS ·ailos.

~ l\'<<1ro Guital' M.ewloza oel H id. ~ Madrid 20 de febrero de 1906. ' ;' ....
~ MlmUf11 'Pimientf) Romero, de la Caja de recluta de ¡.

Valvel'de núm. 26; . ' , Lu~ui1.
, Jti"é Alguacil Ruiz, del hatallón .de segunda rel;l~rva! Seilor General del primer Ouerpo de ejército.

de Vlllverde del Camino núm. 26., '
Sefiores Presidente deL Co.ps~jo Bupre:rno de Guerra y Ma-

rina y Ordenador de pagos de Guerra.

..... :



W.... ._~Ilf. "-__l_. .. ~..............

nel'al de Ingemoros del pl'Ímer Cuerpo de ejército, alltlJ
un tl'ilmual formado por un jefe ';l dos oficiales del mismo
Ouerpo, designados por el comandante general, el exá.·
roen que determina el arto 40 del reglamento para el
personal de dicho material, aprobado por real decreto d.
1.o de marzo de 1905 (O. L. núm. 46) al cual serán so
metidos los sargentos que figuran en la siguiente rela
ci6n que empieza COn Baldomero Tavares Acuña y ter
mina con Estanislao Valdivieso Martinez, á los cna!es
se les expedirá el correspondiente pasaporte por cuenta
del Estado á fin de que puedfLn presentarse en esta corte
antes del día del exámen y regresar á flUS actuales desti
nos una vez verificado este.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de febrero de 1906.

Safior Ordénador de pagos de Guerra.
Be:4or General del quinto Ouerpo de ejército.

Madrid 19 de febrero de 1~06.

DeBl.inolNO:MBR~S

LUQuliI

nOCIóN :el ADKINIST1U.OIÓN KILITA.U
M4-TERIAL DE ~DMlNISTRACION MILITAR

j Excmo. Sr.: Recibido en el Establecimiento Centra,l
de los servicios administrativo militares el pafio gris y va.
yeta verde subastados con destino á capotes de centinela,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que tan prnn·
to sean confeccionados con dichas telas por el rereri!~o

establecimiento los 300 capotes que representan, Sejlll re·
mesados á los parques que á continuación Ae e:~presall:

Al parque administrativo de Madrid.... ..•.•....... 40
Alíd. íd. de Se~illll, .. . . .. .. .. .. . . . .. .. .. .. 20
Al íd. íd. de Valencia :.............. 25
Al íd. id. de Barcelona. • . . . • •• . . . . • • . . .•• • • . . . . • • . . 20
Al íd. íd. de Zaragoza..•.••...•.•...•..•......•.. '.' . 20
Al íd. íd. de Valladolid..... ...•..• ..•. . •.••• . . .••• 37
Alíd. íd. de Palma de Mallorca......... ".......... 8
Al íd. íd.. de Tenerife .. , .•.......•..•.••....... ,... 16
Al íd. íd. de Ceuta • . . . • • • . . . • • . . . • • . • • • . • . • . . • . . • . 35
Al íd. íd. de Melilla . . • • . . . • . . . • . • . . . • . • . . . . • . . . . . . 40
Al íd. id. de Mahón............... 40

'l'otal. 1 300

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimieuto
y demás efectos. Dios gua.rde á V. ~. m.uchos aÍÍOI>.

Madrid 19 de febrero de 1906. .

LUQUlJ

Sefiores Generales del primero, segundo, cnarto, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Oapitán g"nel'ul
de Galicia y Ordenador de pll,gos de Guerra.

Relación que se cita

Baldomero Tavtl.res .acufi¡¡, •• • . . • . . • •• 2.0 Dpt.o rva. de ruga.
Benito Conde Franco.•...••....•.... l,er reg. mixto de ruga.
Juan ViUalta Claverlas..••..•.•.••.. Brigada Tcfpografica fnga.
Francisco Soriano Cubells ., •.....•.. R¡>g. de Pontoneros.
~ernabé Yécora Cenzano Idam.
Rafael Arce Más•.•.•.•..•..•..•..•. Brigada Topogl'áfica Jure.
Andrés García Sevilla •...•.•.....••. 2.0 reg. mixto de Ingle
Antonio Garcia Rufino ....•...••...• 4.0 íd. íd.
Estanislao Valdivieso Martinez•..•••. 5.° íd. íd.

:MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Ingenieros, Con destino en la compafiía de Aeros
tación y Alumbrado en campafia, D. Antonio Gordejue.
la y Causilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Oonsejo Supremo, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.& María
Rosario Núfíez y Sierra, una vez que se han llenado las
formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de di·
ciembre de 1901 (O.L. núm. 299) y en la real orden cir·
cular da 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M; lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. .lJios guarde V. E. muchos
afios. Madrid 20 de febrero de 1906.

LUQU

Sofior Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Ma-
rinll1. "

&:U.or Genera.! del primer Cuerpo dct ejéroito.

..... -
SlacIóN DE INC+EN1E:ROi
.' ... : . '·-'1

ASCENSOS
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que preceptúa la ley

de 24 de diciembre de Hl02 (C. L. núm. 288), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conferir el empleo superior
inmediato, en propuesta extraordinaria, al segundo te
niente d~ Ingenieros (E. R), con destino en el primer
regimiento mixto, D. Julián Hidalgo élzquierdo,que es
el más antiguo ~n su cla.~e y está. declarado apto para el
ascenso; .debiendo disfrutar en el empleo de primer tenien
te de Ingenieros (m. R.), que se le confiere, la efectividad
de 26 de enero de 1906. Es asimismo la voluntad de
S. M., que el expresado oficial continúe en el mismo des·
tino que tiene actualmente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
Madrid 20 de febrero de 1906.

LUQu:B

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS.
Excmo. Sr.: Debiendo cubirse nueve plazas de celo.

dores del material de Ingenieros para las cuales figuran
créditos en el presupuesto para el corriente afio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver que el dio. 15 del pró
ximo mes de marzo tengan lugar en la Comandancia ge·

Sefl.or General d.el primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Generales de los Ouerpos de ejército segundQ,
tercero, cuarto, quiuto y séptimo, Oapitanee genera'
les de Baleares y C&nll,rlast Gobernadol'es Militares de
Centa y de Melilla y plazas menores de Africa, Direc
tor del Establecimiento Oentral de los servicios admi
lli!'l!trativo milital'es y Ordena.dor de pago-s cl9 Guerra.
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naOIóN D3 INST.e:C'COIÓN, :RIOLUl'AXID'rO'

T OijEnp~ DIVE:RSOS

ASCENSOS.

do compromiso que adquirió por dos afios en Infantería,
que fué también, cuando cumplió los seis de servicio
que necesitan los de su clase, para estar en condiciones
de disfrutar el e}",-presado beneficio; y disponer que la
comandancia de referencia, reclame los correspondiente/!
devengos, en adicional al ejercicio cerrado de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 19 de febrero de 1906.

Sefior Director general de la. Guardia Civil.

Se11l)r Ordenador de pagos de Guerra.

SUBASTAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia presentada en
este Ministerio con fecha 13 del actual, por D. Pedro
Farré, domiciliado en Barcelona, calle di Balmes nú·
mero 67, en súplica de que se le autorice para prasentar
á reconocimiento en el Establecimiento central de los ser·
vicios administrativo·militares, 1.500 mantas cuyo re
mate le fué adjudicado en pública subasta y que debía
haber repuesto en el plazo de 20 días que terminó el 2 del
corriente, con motivo de no haber resultado admisibles
las entregadas primeramente, no habiéndolas substituí·
do hasta la fecha con el expresado fin por las razones que
expone, y considerándolas atendibles sin perjuicio para el
servici?, ni para los intereses del Estado, el Rey (q. D. g.)
ha temdo á bien acceder á lo que se solicita, debiendo ser
admitidn.s á reconocimiento por el establecimiento indi
cado las 1.500 mantas, siempre que por el contratIsta se
efectúe la referida entrega en un plazo que no exceda de
ocho días, debiendo darse cuenta inmediata á este Minis
terio del remItado para la re301ución que proceda.

De real ordoo lo digo á V. ID. para su conocimiento ,.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de febrero de 1906.

LUQ,uE

Señor General del primer'Cuerpo de ejército.

Sefiores General 'del cuarto Cuerpo de ejército y Director
del Establecimiento central de los servicie:J adminia·
trativo-militares.

LUQUJll

---

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qua V. E.
cursó á este Ministerio con su escrito fecha 18 de diciem·
bre último, promovida por el teniente coronel mayor del
regimiento Infantería de San Quintín núm. -!7 en sú
plica de autorización para reclamar en adicional al ejir·
cicio cerrado de 1~041a diferencia que existe entre la
gratificación de continuación en filas y el premio del pri
mer período de reenganche, devengada en el mes de di
ciembre de dicho año, por el sargento del mismo Cuerpo
Santiago Vela Ruiz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Ordena.ción de pagos de Guerra ha.
tenido á bien conceder la. autorización solicitada.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos a11os.
Madrid 19 de febrero de 1906.

Sailor GenerAl del cuarto Cuerpo de ejercite.

Se.fior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
iÓ lÍo este Ministerio con su escrito fecha 2 de diciembre
fIltimo, promovida por el corneta de la Comandancia de
la Guardia Civil de Huelva, Maximino Santos Serna,
en aúplica de que sa le ponga en posesión del premio y
plus de reenganche, desde el día 12 de noviembre de 1904
en que cumplió su compro:lTIiso en Infantería, y resultan
do que al terminar el recurrente en 11 de noviembre ci
tado, el segundo compromiEo que adquirió por cuatro
&fios y sin opción á premio en el regimiento Infantería
de Zamora núm.' 8, se hanaba libre para contraer un
nuevo empeño con opción al beneficio que pretende; pero
que en el momento de pedir el premio de reenganche, se
encontraba con una nota desfavorable en su filiación no
invalidada, impuesta por el primer jefe de la comandan
cia en 13 de julio de 1905, y que ésta le inhabilita para
~ntl'ar en al 'goce de los beneficios que pret€nde, en vir
tud de lo dispuesto en el reglamento de enganches y re
enganches de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239), el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inlormado por la Orde·
nación de pagos de Guerra, ha. tenido á bien disponer,
~ manifieste á V. E. que el interesado no se hallará en
eonc.iciones para entrar en posesión del premio y plus de
reengati~eque prete~de, hasta qu~ invalide la ~o~a des·
fttvorable ari~S menCIonada, desestImando la petICIón del
Santos Sern~poi <la;~?er de derecho á lo que s~li~itll..

De real orden lo o.:qo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios ~arde·1Í. y, E. muchos afios. Ma
dl'id 19 d~ febrero de 1906.

Selior Director general de lit Guardia Civil.

Se:tior Ordenador de 'pag08de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta. de ascensos formu
lada por V. E. con arreglo á la ley de SO de diciembre da
1903 (C. L. núm. 192), el Rey (q. D. g.) se ha servido con.
ceder el empleo ~uperior inmediato, al segunde teniente
de la comandancIa de Orense de ese cuerpo~ D. Francisco
de los Arcos Fajardo, que está declarado apto para el
asc~nso y c~enta tres a110s de efectividad en su empleo;

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó debIendo dIsfrutar en el que se le confiere de la de 15 del
á este Ministerio con su esérito fecha 2 de diciembre úl. corriente mes, y continuar en el destino que sirve en la
timo, promovida por el Guardia Civil de segunda clase actualidad.
de la comandancia de Gerona, Alejandro Carrasco Ben· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
nasar, en súplica de que se le ponga en posesión del demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios Ma·
premio y plus de reenganche, desde el día 1.o de julio de , drid 20 de febrero de 1906. .
1903, en que irigresó en dicho cuerpo, el Rey (q. D. g ) ¡ LUQUJll
,de acuerdo con lo informado por la Ordenacion de pagús i "', . • .. .,
.tle Guerra, ha tenido á bien conceder al interesado el I:3tfiOI DIrector ~eneral de la Guardla CIVIL
~b.o.n9 ,d~l ,p:l:emi9~G l~en~!1c~e, desde el dí~ 27 de fe- Seflores General d~l.séptimo Cuerpo de ejército, Capitán
brero de 1905, dla sY~feIiw p,I ~n que CUmplIó el segun· 'general de Gabela y Ordenador de pagos d. Guerra.



LUQUlf

Señor Director general de la Guardia Civil.

Senores Pr3sidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Generales de los Cuerpos de ejército, Capitanea
generales de Galicia y Baleares y Ordenador de pagos
de Guerra..

-t
Excmo. Sr.~ El Rey(q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relación, á las clases é individuos de tropa de la Guardia
Civil comprendidos en la misma, la cual comienza co~

D. Félix Barrero Prieto y termina con Inocencio Igle
sias Blanco; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes, se&n dados de baja en las comandan
cia.s á que pertenecen.

De real orden Lo diga á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atloe.
Madrid 20 da febrero de 1906.

Sefior Director general de la Guardia' civil.

Setiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del primer Cuerpo de ejército y Ordl!
nador de pago!? de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce.
der el retiro para Zarza de Montánchez (Oáceres)J al J?l'l
mer teniente de ese cuerpo (E. R.), afecto para el perCIbo
de haberes á la comandancia de dicha provincia, D. Ma
nuel Rivera Pérez, por cumplir la edad para obtenerlo
el día 25 del mes actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sea dado de baja en el cuer
po á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a1íos. Madrid 20 de febrero de 1906.

.. 0.' ....
•

LUQ.UE

Provincia.Pueblo

Puntos para donde se le! concede el retiro
Comandancias

á que pertenecenEmpleosNOMBRES DE LOS INTE:aESADOS

I

1
------------1------1---------,1--------1·---__
D. Félix Barrero Prieto ISargento " .. ' Valencia Valencia _ Valencia.-
Jorge Echevarria Lezama Otro Vizcaya Bilbao _.. Vizcaya.
Cristóbal Garcia Robles :Otro Málaga '. Linea de la Concepción. Cádiz.
Alejandro Jimeno Madurga :Otro Logro.ño : .. : .. Logroño Logroño.
Joaquín Navarro Montésino8 ¡Oíro ColegIO de GuardIas Jó- _ .

. I venes ;. . . . . . . . . . .. Valdepenas Cmdad Real.
Francisco UrbAn Grasa jCabo Huesca _. Santa María de la Paña. Huasca.
Ricardo Bermejo Serrano Corne~a Granada.. _ _. Granada ' Granada.
José CerV',era Cardó ¡Guardia Barcelona : Tarrasa , Barcelona.
RafaefCastell Banester ,Otro Baleares " Palma , Baleares.
Toribio Fernández Deán , Otro .•.......... Cáceres Oasar de Palomero Caceres.
Juan González Arroyo , , Otro Cácer~s......... . Alde~centenera Cácer~s.
Romualdo Garaia González.....•...... Otro........•... Madnd ~:tailn_d ~adIld.
Bruno Lahuarta Gallegó Otto. . . . . . . . . . .. Valencia............. Ouilera............... Valencia.
Simón Lazaro Redondo , Otro Ternel. Santa Cruz de Nogueras. Teruel.
Sebastián Mena Manolas Otro Badajaz Zalamea la Serena Badajoz.
Antonio Vázquez González Otro Pontevedra Vigo Pontevedra.
Inooencio Iglesias Blanco , Otro León Astorga León.

Madrid 20 de febrero de 1906. --,,- LUQUE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de Carabineros que causó baja en lá Comandancia
de Cádiz, como licenciado absoluto por fin de enero pró
ximo pasado, Gil Martín Salgado, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conc,ederle el retiro para Isla Cristina(Huelva).

De 'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 20 de febrero de 1906.

demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma
drid 20 de febrero de 1906.

LUQUJll

Senor Director general de Carabineros.

Setiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y General del cuarto Cuerpo de ejército.

LUQu:m.

Sefior Director general de Oarabineros.

Sefl.ores Presidente del Consejo Supremo de 6uerra"y Mtt
rina. y General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el (labo
de mar de Carabineros, Manuel Mosquera Carro, que
causó baja en el cuerpo por fin de diciembre último, por
habérsele rescindido su compromiso según real orden de
21 del mismo (D. O. núm. 285), el Rey (q. D. g.) se ha
liIsrvido concederle el retiro para Gerona.

De real Orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cabo
de Carabineros Fidel Redondo Benftez, que causó baj&
en el cuerpo por fin de diciembre último, por habérsele
rescindido su co:mpromiso según real orden de 21 del
mismo (D. O. núm. 285), el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para Perezuela (Zamora).

DerE\al orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.o••
Madrid 20 de febrero de 1906. "

LUQUE
Sefior Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rina y General del séptimo Cuerpo de ejército.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der al retiro para Bilbao (Vizcaya), al carabinero de la
Comandancia de dicha capital, Ignacio aozal Cerdán,
por cumplir la edad par.a obtenerlo en el presente mes;
disponiendo, al propio ti'empo, que por fin del mismo,
2al\ dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo lÍo V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 20 de febraro de 1906.

LUQuJI
Se1'1or Director general de Carabineros.

Se1íores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
MarinSo y General del sexto Cuerpo de ejército.

-'-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Rota (Cádiz), al carabinero de la co
mandancia de dicha provincia, Cristóbal Parralo Gan
dullo, por haber cumplido la edad para obtQnerlo el día
14 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que po.
fin del corriente mes, sea dado de baja en 01 cnerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1'1os.
Madrid 20 de febrero de 1906.

LUQUE
Sefl.or Director general de Carabineros.
Se1íores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1\10.

rina. y General del segundo Cuerpo de ejército. .

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicita.do por el escri·
biente de primera clase del cuerpo Auxiliar de Oficinas

Militares, con destino en la Subinspección de las tropM
de esa región, D. Francisco Velasco Muñoz, el Rey fqUEl

Dios guarde) se ha $prviqo concederle el pase á la ~itJ;l.Ii\·
ción de supernumerario sin sueldo, con residencia en S~·
villa, en virtud de lo consignado en la real orden circu·
lar de 7 de febrero de 1905 (O. L. núm. 25) yen la!J cou,
dicione¡¡ que determina el real decreto de 2 de agosto d~
1889 (O. L. núm. 362), quedando udscripto, para todo~
los efectos, á la Subinspección (le las tropas de ¡;)sa región.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ,E. muchos afiOl.
Madrid 19 de febrero de 1~06.

LUQrnl

Se1íor General del segundo Cuerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagqs de Guerra.

DISPOSICIONES
~§lljL eJlb!3.eQ1ata.;rfa. y Secciones tie ~,st~ ~~ia~~rl-,o

y de las dependencias oentra.les

SUBSECBETAUA
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de 111._ /tou
toridades dependientes del mismo, han fallecido en la.
fechas y puntos que se expresan, los jefes, oficiales Yallj
milados que figuran en la siguiente relación:

Madrid 19 da febrero de 1906.
El Sub~,ecretll.rio,

EnriIJ.UB de Orozco

mili DI liS »lmCIOJlS

1::1_ NOll:BRlllS 1'mI.tol donde DeIl&Oft que llllnían

Dla )lel All.o faJlecieron

!
......... ti ..

INFANTERÍA.

Coma.ndante •• , ••• D. Rafael Morales Hernández••.••.••. 5 enero .... 1906 Valencia. .......... Reg. Mallorca., IS.
Otro ..••.•••.• , .. , Ramón Feml'!nías Esclaper •••.• ~ ••. 14 ídem •••. 1906 Madrid ••.•.••.•.• Excedente 1.& región.
Capitán........... , Vicente López de Arroyabe y Leja-

rret& •...•••...•.•..•.••••...•• ~3 ídem .... 1906 Durango (Bilbao) •• Bón. 2.& rva. Duran¡o, 87.
Otro••••.•••••.••• , Mauuel Sánchez Hidalgo........... 28 ídem .... 1906 Madrid ••••...••.• Reg. León, 38.
2.0 teniente••..•.• > Antonio Compafió Maestre...•.•••. 10 ídem .... 11106 Idem•..•.••.•••.• Reemplazo 1.& región.
Capitán CE. R.) .••. , José Barreal Pérez••••...•.•.•••..• 5 ídem .... 1906 Iclem .••..•.•..•.• Zona Madrid, 1.
Lar tenienta (ídem) ~ Félix Rodríguez López•.•..••...••• 26 ídem .... 1806 Lu~ena (Oórdoba) .. Bón. 2.& t·va. Lllcona., 23.

CABALLERíA

eomandante....... D. Antonio Rodriguez Sánchez••.••••. 21 enero ..•• 1906 Alcalá de Henares
(Madrid) ........ Reg. Húsltrel do 1.. Princesa.

l.er teniente ••.•. , l> José Arveras Fernández ••..••••.•• 23 ídem .... 1\l06 Madrid •...••.•..• Idem Lusitania.

ARTILLERíA

(Japit&n..... ; ..... D. Francisco Espinosa de los Monteros
, y Ruí:io•.•••••••....•••.•.•••• ¡. 12 enero •••• 1\l06 SeTin.............. MaelltraIloll& de .A.r1liUeria.

GUARDIA CIVIL

T. ceronel. •••••••• D. José Min'Ía Pérez Villarino ......... 23 diciembre 11l0li Madrid ........... Oo_andancia de Cácer4ll.
1.u teniente•.••••• .. Ramón Merino Sánchez .••••..•••• 3 ídem .... 1905 Sanlúcar (Cádiz) •.• Idem de Cádi~.

OtrQ¡ ••.•• , . .••.•". > Francisco Moreno del Valle •••••••• 11) enero •••• 1906 El Carpio (Córdoba) Idem de Córdoba.

OFICINAS MILITARES

Oficial tercero••••• D. Pedro Huertas Arquedas••••••••••• 26 eDero.... 1'\06 Zara.goza ......... • Subinspección de las tropa. ~e
la quinta región.

Madllid 19 de febrero de 1006. Oro&co

j
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. del corriente, declara con derecho á la pensión anual de
3.750 pesetas á D. a Maria Luisa Lario y Auroce, viuda,
del general de división D. José Gómez de Arteche y Moro
de Elexabeitia, cuyo beneficio le corresponde con arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4: de julio
de 1890 (C. L. núm. 2213); la cual pensión se abonará á
la interesada á partir del 29 de enero próximo pasado,
dia siguiente al del fallecimiento de su marido, mientras
conserve su actual estado y por la Tesoreria de la Direc
cción general de la Deuda y Olases p~ivas.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiO!~

Madrid 19 de febrero d9 1906.
. Despujol

Excmo. Sefior General Gobernador militar de Madrid.

SECOIÓN DE ING!lNIE:aO!
PER~ONAL DEL MATEBJ;AL HE INGENIEROS

E:s::cmo. Sr.: El sargento del regimiento de Pontone·
ros Vicent~ Núüez Ormad, ha sido nombrado auxiliar
de Oficinas: del material de In/{enieros con 1.250 pesetas
de l:lueldo a~ual y efectividad de esta fecha, debiendo se.r
baja por fin, del mes corriente en el regimiento á que
pertenece.

Dios: gllflorde..á V. E. muchos afios. Madrid 19 de
febrero de 1906.

El Subsecretario,
Enrique de Orozco

Exorno. Sefi,or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Seftor Gen~ral del quinto Cuerpo de ejército.-.-'I:l.Q 6 D-.· .... Excmo. Sr.: Este Consejo Supr~mo, en virtud de las
S,¡:¡ el N. 'J3ANIDAD UILITAR facultades que le están conferiilas, ha examinado el ex.

DESTINOS pediente promovido por D.a Maria del Pilar Girón y
Excmo. Sr.: Para cubrir la plaza de mozo de la far- Agui~re,.hija viuda del coro~~l de Infanteria, retira~o,

macia del\hosp~ta,l·militarde la Corufta, anunciada en el D. Lu~s GIrón Ugalde, q!le solICIta permuta d,e la pensIóp.
DI.ARIOOFICI4L núm. 10, de orden del Excmo. Sr. Minjs. que éhE:lruta por su mar~do el coronel de ArtIllería, reti·
tro de la Guerra, se nOlflpra al sanitario licenciado, resi. rada, D. ~afa~l Marin Sa~a~ar, por la que se ?tO!gó ~ su
dente en dic{la plaza, !~~é ~aya Rama, cap arreglo á lo . madre D. jj)nrlqueta Agu~rre, hasta su falleC1mlen~o, y
que previenen las bases 2. a y 7.a de la real orden circular t en ~~uerdo de 14: d~l corrIente ha declarado acced~r á su
de 12 de septiembre de 1!-l05 y la de 5 de diciembre delIpetICIón, en armoma con ~l arto 61 d.e la ley Jlamada del
mismo afto (O. L. núm. 188 y 241). Tesoro, otor,gándosela en Igual c 1antia de 1.725 pesetas

Dios gu~de á V, E. muchos a:!i0El. Madrid 19 de anu~les, mIentras, ~e conserve en su actual esta:do y á
febrero de 1906 IpartIr del 14: de dICIembre de 1905, fecha de su Instan·

• El Jefe de la Sección, cia, según previenen las reales órdenes de 17 de abr.il de
Gonzalo A.rmendári~ 1877 (C. L, núm. 139) y 29 de octubre de 1889 (O. L. nú.

, . . ,1 .mero 528). El abono deberá hacerse por la Tesoreria de
Excmo. Sefior ,Insp'~ctx>r- ~e--Salllclad mIlItar del sépt,lmo ¡ la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, previa

Cuerpo de eJérCItó. ( liquidación y cese en el beneficio que viene disfrutando
Excmo. Seftqr Presidente de la Junta facultativa de Sa- 1por su referido esposo.,

nidad miliU:r.y Sefior ·Director del Laboratorio cen-I Lo que ,ma:nifiesto á y. E. para. su conocimiento y
tral de medicamentos. . efectos conslgmentes. DIOS guarde a V. E. muchos aftoso

. _ .. _ Madrid 19 de febrero de 1906.

CONSEJJO Stn'RE:MD DE GUERliA y :MABINA i E S G b d" 'l't e d '1',,1" d 'dDeSPUjol. t {xcmo. eñel' o erna 01' mIl al' e ma rI .
PAGAS DE TOCAS ! .. ••

Excmo. St·.: 'Este Consejo Supremo, en virtud de las i Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
fac~ltades que l~.estáp. conferidas, ha examinado el ex- i las fa~ultades que ~e están conferidas, ha ex~minado el
pedlente promovido por D. a Justa Irureta Narbaiza, ; expediente promOVido por D.a Carmen Casanes Sales,
viuda del Guardia Alabardero, segundo teniente de ejér- I viuda de las segundas nupcias del general de brigada don
cito para efeqtos de retiro D. Antonio León Pérez, que so· I Juan Villalonga Soler, que solicita mejora de la pensión
licita pagas de tocas, yen acuerdo de 13 del corriente; • que en coparticipación con sus hijos é hijastros le fué
ha declarado¡que caréce de derecho, porque el causante otorgada por real orden de 18 q.e marzo de 1890, y en
no se hallabl:\ incorporada al Montepío Militar al ocurrir acuerdo de 13 del corriente, ha declarado que carece da
su fallecimieuto el 7 de ágosto último, una vez que era derecho á lo que pretende por oponerse á ello la red 01'·

. Guardia Alal)ardEl~o, y los de esta clase, según el arto 74 den deS de febrero de 1892 (O. L. núm. 46), que prohi
del reglamento del cU\3rpoJ aprobado por real orden de 6 1be las conmutaciones ó permutas de pensiones concedi
de agosto de ~875, reformado por otra de 23 de junio de das antes del 4: de julio de 1890; además, el beneficio que
1881 y publicado por la de 19 de diciembre siguiente disfruta es el correspondiente al empleo de brigadier que
lC. L. núm.. 481), están consid61'ados como sargentos . tenía al fallecer su esposo, puesto que la tarifa del Mon·

; primeros de éjétcitoy el empleo de segundo teniente de tepio Militar les hace el mismo seftalamiento que al de
que el causante se hallaba en, posesión era sólo para coronel; y por último, pOl"que al hacérselo se tuvo en
efectos de retiro, y ~omo no habia pasado á esta situación cuenta que el causante no llegó á disfrutar dos años el
no puede con¡riderársele como tal oficial, para que su fa, Iempleo de brigadier, por lo cual, de concedé'rs('Jle la peno
milia pueda opt!1r á los beneficios que otórga el citado . sióij. del Tesoro ti. que tambi~n tenia der~ch.o, habria que
monte. regularla por el empleo df) coronel, y SI bIen resultaba

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y . más beneficiosa por el aumento de 75 pesetas al afio, en
efectos consi~uientes. Dios guarde' á V, E. muchos' cambio todos los huérfanos varones resultaban perjudi.
afias. Maqrip. 19 'de febrero de 1906. cados, por cuanto en vez de disfrutar la pensión hasta los

Despujol 24: años de edad, la disfrutarán solamente hasta los 22,
Exc S <1< G b d' Tt d M d 'd según previene la legislación del Tesoro. .

mo. eJ;J.or o er:n~ O] mIl al' e a 1'1 • Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
o" ~--- • efectos consiguientes. Dios ~ual'de á V. E. muchos años.

PENSIONES Madrid 19 de febrero de 1906.
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las . ' Despujol

facultades que le están' conferidas, y por acuerdo de 16 1Excmo. Sefíor General del cuarto Cuerpo de'ejército.
1

L



Oírrular. Excmo. Sr.: En virtud de las fao-ultades confel'ÍcLll.S á este Consejo
'Bupremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acotdado clasificar ten la situación dl'J
retirado, con derecho al haber mensual que á. cada uno se sefíil.la, á los oficiales é
individuos de tropa que figuran 'en la siguiel1te relación, que da principio con el

,,- RETIROS capitán de Infantería {E. R.) D. Manuel Abad Cortés y termina con el guardia
civil. Inocencia de la Iglesia Blanco.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V. E. muchos afias. Madrid 20 de febrero de 1906.

DespujQZ
Sefíor ...
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BeZq,ción que 86 cita.
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Madrid W -de ~brero de 1906.-Despujol.

IAJ.,;LDES DlllL DBP6arro Dlt LA a'JIiRBA

HA :B1II1l J'JlOHA. PUNTO• que les en qUe deben empezar DIll :BlIlIlIDlINOU. DlI LOS INTlI!llIllA.DOll
NO HB~ES Empleos Armas ó euerpos PuntOl! por donde corresponde á percibirlo OBSERVACIONES

deSl;lal1 cobrar
Pesetas cta. Ola Mes Afio Pueblo Provincia

-- ..
,nuel Abad Cortés .••.••.. Cap. (E. R.). Infantería .....•••.•. Cáceres ••••••.•... 225 00 Almoharín••••••.. Cáceres .••••.•..••
mcisco Gómez Mielgo .•••• Otro CE. :R.) • Idem.•.••••.....•... Madrid..•.•.•••••. 225 00 Madrid............ Madrid............
tu del Fresno y del Ame..•• Ler teniente

CE. R.) ... Artillería ..•••••••••• Jaén.............. 168 75 Santa Elena •••.••• Jaen ••..••.......
,nuel Rivera:Pérez ........ Otro CE. R.) . Guardia Civil •••••.•• Cáceres .••.•••...• 168 75 Zarza de Montán-

1.0 mallZO ••• 1906 chez••••....•••• Cáceres ..•••.•.•••
I Bal'l'ero Prieto ...•..•.•• Sargent<.! .•.• Idem •••••••••••••.•• Valencia .••.•••••• 100 00 Valencia .......... Valencia •.•.••..•.
Echevarría Lezama •.•• ;. Otro........ Idem •.••.•••.••.••.. Vizcaya•••.••••••. 100 00 Bilbao ...•••••••.. Vizcaya...........
,bal García Robles .... ; ••• Otro........ Idem.........••..... Oádiz .•••••..••..• 100 00 La Línea••••••.... Cádiz ..•..•.....•..
:ldro Jimén{) Madurga .•.•• Otro ••..•••. Idem ..•••.•••••••••. LogrOfí.O •••••••.••• 100 00 ' LogrOfiO ...•••.••. Logrofí.o ••.•.•.•.•
a.rtín Salgado •....•.•.•- •. Otro ........ Carabineros ......••.• Euelva ........... 100 00 !1.o febrero ••• 1906 Isla Cristina •.•.•• Euelva .........•.

el Moeqlierll.·Carro........ Cabo de mar. Idem................-. Gerona ......••... 80 00 1. 0 enero •••• 1906'1Gerona .••••••.••. Gerona ..........
ín Navarro Montesinos .••. Sargento .... Guardia Civil......... Ciudad ReaL ...... 100 00 Lo marzo .... llJ061Valdepefiils ....... Ciudad Real .•.••••
Ín Rufino Mancebo .••..... Músico 2.- •. Infantería•.••.••.••.. Madrid •.•••••.••• 80 00 l.o ldem •••• 1P06 Madrid ........... Madrid ...••••••••
Redondo Benitez...•..••. Cabo ••••••. Carabineros .•••..• '" zamora, ••.•••.••• 22 150 1.0 enero •••• 1906¡Perezuela .•.•••..• Zamora.•......•..
isco Urbau Grasa•.•••.••• Otro ........ Guardia Civil......... Huesca .. , ........ 28 13 Ranta María de la

- Petia .• ".... , ... Huesca ••••••..••.
lo Bermejo Serrano ••.•... Corneta•..•• Idem ................ Granada •••.••••.. 22 150 Granada•.•••••••. Granada .••...•.••
lo Bozal Cerdán •.•.•..••• Carabinero •. Carabineros •.•.•••••. Vizcaya .......... 22 150 Bilbao ••.•.••••... Vizcaya••.........
;erveraCardó.•.•.•••. ~ •• Guardia ..•• Guardia Civil ••.••.•• Barcelona ••••••.. 28 18 Tarrasa..•...•••.• Barcelon'r. •••.•.•.
l Casten Ballester , •...••. -Otro •. " .•.• Idem................. Baleares .••••.••.. 22 150 Palma•.••.••.•••. ' Baleares •.•••.•.•• Más la pensión mensual de

7'150 pts. por nna cruz del

o Fel'llández Deán•••••••. Idem ................ Cáceres •••.••••.•. 150 Casar de Palomero. Cáceres ...........
M.oMil. que posee vitalicia

Otro ........ 22
aonzález Arroy-e •..••.•.• Ot'\o•.•••••• Idem................ Idem ........•.... 22 líO 1.0 marzo ••• 1906 Aldeacentenera •••• Idem •••.•.••.••••
aldo García González•.. ,. Otro........ Idem .•••.•••••...••• Madrid •••••••.••. 22 150 Madrid..•.....•... Madrid ...........
Lahuerta Gallego ••..•.. Otro ........ Idem••.••.•.. ·.•••••• Valencia .......... 28 - 13 Cullera••••••..•.• Valencia ••.••••••• Más la pensión mensual de

7'150 pts. por una cruz del

;Lázaro Redondo ••••.••• Otro........ Idem................ 22 líO Santa Cruz de No-
M.o Mil. quaposeevitalicia

Teruel. •.••••••••.
, gueras .......... Terue!. .••.•••••••

ián Mena Manota.••••••• Otro .••••••• Idem••....•••.••••.. Badajoz••••••••••• 22 50 Zalameala Serena. Badajoz ...........
001 Parralo Gandullo••••• Carabinero .• Carabinero••.•••..••• Cádtz••..••.•••••• 22 líO Rota•••••.•.•••••• Cádiz ••••••.••••.
io V:ázqnez González••••. tuardia •••• Guardia Civil ........ Pontevedra•••••••• 22 60 Vigo ...... 1 •••••• Pontevedra ••.••••
lCío de l& Iglesia Blanco.. Otro •.•••••• Idem••••••.••••••••• León •• _.1 l •••• 10. 28 13 Astorga••••••••••• León •••••••.•.••.

1...
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SECCION DE ANUNCIOS
... ,~, • ~., H'.. ,,":,'._" .••... o',.' ,.,I~.

ADMIHISTRACWN DEL yl1lARIO ~FICIAlJ y ~Cm.ECCIOH LEGISLATIVA,

. "...... venta di los tORlln del tOiario Oficiab y .Coltioción Ltoialaiivu y numeres sueltos d6 Ilmbas publioaoionn
"

DIARIO OFICIÁL
TomOJ!! por 1rlmestres de 10B a:noe 1888 á 18i7 t al preciCl de " pesetafl e~cl:J¡ HUI!
'iJn námero del dí"l 0,26 pesetas; atrasado, 0.50.

COld~CCIÓN L.I:H3IS1,ATIV Á

Dei a:no 117&, &amo 3.', tí 2'60.
De loe alloe 18'16, 1880, 1881, 1888, 188', 1.. Y 2.' dell88fi, 1887, 1~96, 1897, 185i8, 189», lSJOO. 19tH,. 19021

19Q5 y 1904 á 5 pesetas eada uno.
Un ntinlero del dia, 0,20 Pl:lS6Wj atrasadó 0,50. .
Los ant10rea jefes, oficiales e individuos de tropa que dosltlen adql1idr 'odl\ i1 parta de la lAg*8ÚJ,t!)~m.r +JU1)lH?~,dl

Nld~án flflcerlo abonandQ 6 pesetas mensus.lea. ..
" ""';H~I,l"","'IU.\"

LAS SUBSORIPOIONES 1)AR'fmULARBlB PODRÁ.N HAOERSE H',N I.tA FORMA SlOUIE;Nrr.w~

L• A la G>leccitm ligiBlattM, al precio de 2 pesetas trimestre. '.
i!" Al Diario Oflc'til, al ídem de 4:,60 íd. íd., Ysu alta podrá ser en primero de m:w.lqnier trimooirf-l.
11." Al Diario O.fir;ial Y fkl,eecilm Legiir4tif.fat al ídem de 6,60 íd. íd.

. Tü¡dna Isa subscripciones darán oomienro en principio de trlmer.tre natural sea eualquien¡. la faoh,JI dfJ lit{ ala
'I19nno de este perlodo.

LOI :pagos hlUl de verificarse por. adelantado J

La colTupondenci& ., giI'oaI al AdmiD.i8trac1ol'o

Las reclamaciones de ejemplares del Diario OfteioJ, y Colección Legislraiva, que por extravf.
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguieno

tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho, días en provincias, de un mel
lf.'&Tal los subscriptores del extranjel'o y de dos para los de Ultramar; entendiéD;dose que fuer" di
.;¡~tos ¡:Jazos deberán acompaíi.ar, con la reclamaci6n, el importe de los números que pidan.

-------------_.__._-_._----------._--_. -----_..._-_...-

LAS ARMAS DE FUEGO ,AL COMENZAR EL SIGLO X.X
~'Ol:t EL OAPITAN DE OABALLERll

DON PEDRO DE LA CERDA
De venta. 6ll el Depósito de la Guerra, al precio de 10 pesetas.

____• ~.__• • _. ••__._ 1

Am~iaciDn88 al Re~lamgnto de Cantaoilidad ¡nter ior de los Cuer~os del Ejército
1'OR EL OAPITÁN DE INFANTElÚA .

DON CILINIO RUIZ BALBÁ8
Con del!t1no en el JIU.la~erl0 de la. 6:uern

2," eileión.-:De vaBta en el Dapól!lito de la Guerra á 4,1\0 pesetas ejemplar, y se remite certi:li(llJ,do á provincias per 9 lDeeetlls:

CARTERA DE BOLSILLO
PARA LA.

ADUINISTltACION DE JUSTICIA EN EL EJERCITO
pon. LOS JEFES DEL CUERPO JURIDIOO

D. A. TRÁPAGA y D. G. BLANCO
T_OERj, JIlDlOIÓN

le .....d. 11\ .1 ...pIOItO de liltr.. .el ».p6.ito d. 181 Gllern,.:-:rrecit: a PI••ta••
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D. O. núm.· 89

.LEGISLACIÓN MILITAR SOBRE DOCUMENTOS PERSONALES
DE

GENERALES, JEFES y. OFICIALES
POR

]ULIÁN SOSA
Escribiente de primera clase del Cqerpo de OficinaS Militares, con destino en el Ministerio de la Guerra.

Esta. obra, compuesta. de 410 páginas en cuarto, cOlnprende cuantos asuntos se relacionan con las hojas de servicios y de herho!,
abonos de tiempo) retiros, etc.-Precio del ejemplar: 6 pesetas.

---------------------------------~---.---_._----_..

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERíA
POR BL OOlU,NDANTB

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA EDICIÓN

Obra. prem1&da con la cm de J... clase del Xérlto I1lltar, por real orden 4e i de septiembre de 1899 (:D. O. núm. ·198).

Consta de dos tomos encuadernados; el primero contiene, á dos tintas, las láminas de todos los movimientos de la ins·
lruooión de Secoión y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 pesetas tomo.

Punros de 1Jenta.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San Francisco, 11, Valencia.-Imprenta El Correo Gallego, Ferrol, y Francisco Puig Al·'
fonso, Plaza Nueva, Barcelona.

TRATADO DE EQUITACIÓN
POR :BL 6DlmAL DE BRI6ADA

DON UAN'D'EL Gt1l'IElm!Z II:EUÁN
Obra declarada de texto para la Academia de Aplicación y Eecnela de Equitación de Caballería. Precio: 2,50 pesetas.

ESCALILLA :MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL AR:MA DE INFANTERíA
POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
Oficial 2." de OficInas Militares

Precioll de suscripción en Madrid y provincias:
Un trimestre......................................... . .••.•• l r SO ptlloll.
Un número suelto................. •••••.•.••... ..••.. ..••.•. 1'00 íd.

l.os pedidos al autor, en el Minit>terio de la Guerra•
•' ....--....'"ot.""'. .. _ ... ----...-----.--_

MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR
Para la formación en 108 cuerpos armados, de los expedientes de excepción sobrevenIda á reclutllB de8Jlués del ingreso en caja,

por inutilidad y cortos de talla.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oficial 8." del Cuerpo 4e Oficina.s Milita.res

en colalJoracIón con el primer teniente de Infantería

D. FRANCISCO ROMERO f-jE.RNANDEZ
Obra premiada con cros blanca del Mérito 'Militar. PrecIo. l,líO pesetlls ejemplar.

APBNDIOE Á LA LEY DE :RECLUTAMIENTO Y SU REGLAMENTO
POR

DON ·MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oficiala." del Cuerpo de Oficinas :MUtares

Reconocida la utilidad de esta obra, por la que ft1~ recompensado su autor con crmz: pensionada, Be recomendó 811 adquisicIón'
todos lo! cnerpos, dependencias y centros militares, por real orden de 27 de junio de 1904 (D. O. núm. 14,1).

Prellio del Apéndice: 8,50 pesetas. .
Loe pedidos al auto!, e. la Sección de Instrucción, Reclutamiento y Ouerpos diverliloe del Ministerio de la. Guerra, '1 en lftt do

aicmo Don Har.tú1,22, 3.0 üerelu.


